
Viernes 4 noviembre 1988

Dmoa. Srea Subsecretario y Director general de Servicios.

BOE núm. 265

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
46.591. interpuesto contra este ,Departamento por don
Samos Pérez Herndndez «Panificadora Pan y Pas».

De orden del excelentísimo señor 'Ministro se publica, para general
conocimiento y. cumplimiento en su propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 23 de mayo de 1988 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso--administrativo
número 46.591. promovido por don Santos Pérez Hemández «Panifica
dora Pan y Pas» sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por el Procurador S'..:ñor Garcia San Miguel r. Orueta, en
nombre y representación de don santos P~rez Hemández " Panificadora
Pan y Pas", contra la Resolución de la Secretaria General para el
Consumo de 27 de julio de 1983, y contra las también Resoluciones del
Ministerio de Ssnidad YConsumo de 11 de noviembre de 1986 y 16 de
febrero de 1987, por las que se resuelven los recursos de alzada Y
reposición, respectivamente, debem9s anular y anulamos estas Resolu
ciones, a que se contraen las actuaciones. con las inherentes consecuen·
cías legales, Ysingularmente, dejando sin efecto la sanción impuesta, con
devolución de la misma; sin imposición de costas.»

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la A.udiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra·
tivo número 634/1985. interpuesto contra este Departa
mento por don AndréS Garcfa Gama.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios tmninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 23 de septiembre de 1987, por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contenci()S(MIdmiDlstrativo número
634/1985, promovido por don And.r6s Garda Garola, sobre incom¡>ati
bilidad de puestos de trabajo, cuyo prnnunciamiento es del sigwente
tenor:

oFal1aIIlos: Que con deaestimación del j>resente recurso que fue
interpuesto por el Procurador don José Luis Rodriguez Pereita. en
nombre y representación de don Andr6s García García. en impugnacion
de las Resoluciones de la Direccion Genera1 de Servicios del Ministerio
de Sanidad y Consumo, a que se contrae el recurso, por las que se
declaró la incompatibilidad del recurrente en los dos puestos de trabajo,
como Médico de APD, con destino en la Dirección Genera1 de
Planificación Sanitaria y como Médico de Zona del Insalud, debemos
declarar y dee1aramos que di<:bas Resoluciones son ajustadaa a derecho,
con desestimación de las pretensiones de la demanda sobre la compatibi
lidad en dichos puestos; sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya. •
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ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administralivo número
54.828, interpuesto contra este Departamento por don
Guillermo ¡osi Sadá Castillo.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en su propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de junio de 1988 por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 54.828

1
promovido por don Guillermo José Sadá Castillo sobre

sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente teno!"=

6'allamos: Que desestimando el recurío contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Guillermo José Sadá Castillo
contra las Resoluciones de 28 de junio de 1985 Y24 de julio de 1986 del
Ministerio de Sanidad YConsumo, debemos declarar y declaramos ser
las mismas conforme a derecho; sin hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el DireclOr general de

Servicios, luan Alarcón Montoya

Dmo. Sr: Subsecretario.

25512
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~allamos: Que estimando parcialmente el recursO interpuesto por
doña Teresa de Jesús Dfaz Martin, contra la Resolución de la Subsecre
taria de Ssnidad de 30 de noviembre de 1983, que le impuso la pérdida
de cinco días de haber, Y frente a la desestimatoria tácita del recurso de
reposición, debemos declarar y declaramos nulas las citadas Resolucio
nes por no ser ajustadas a derecho, sancionando únicamente a la
recurrente con una amonestación por escrito sin constancia en su
e¡pediente personal; sin costas.»

Lo que comunico a VV. ll.
Madrid. 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subseeretario de Ssnidad Y Consumo.

25509 ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioscradministrativo número
46.291, interpuesto contra este Departamento por «Gayoso
Wel/come. Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en su propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 23 de mayo de 1988 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencios04dministrativo
número 46.291, promovido por ~yoso Wellco!"e, Sociedad. ~ó
nima» sobre sanción ~r presunta InfraCCión cometIda en la pubhCldad
de determinada especialidad farmacéutica, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrat!vo
interpuesto por el Procurador señor González García. en ~ntaelón
de "Gayoso Wellcome, Sociedad Anónima", ~n~ Resoluci~n ~ la
Dirección General de Fannacia y Productos Samtanos de 27 de JUnIO de
1986, Y contra la también Resolución del Ministeryo de Sanidad y
Consumo de 22 de octubre de 1986, a que estas actuaaones se contraen,
debemos anular y anulamos tales Resoluciones por no ser ajustadas a
derecho, con todas las consecuencias legales inherentes y, sing~annente,
dejar sin efecto la sanción impuesta por las .mismas; SIn expresa
imposición de costas.»

Asimismo se eenifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Letrado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos

Sanitarios.

25510 ORDEN de 29 de sepliembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la senteru:ia dIetada por la AudienCIa
NacÚJnaJ en el recurso contencioso-administralivo número
43.410, interpuesto contra este Departamento por «Balsa,
Sociedad Andnima».

De orden del excelentísimo senor Mini~tro se p~blica, para general
conocimiento y cumplimiento en s~ ~OP1os términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 14 de Juma de 19881JC!rla Seccíó~ C~rta
de la Audiencia Nacional en el recurso. contenClos;o-adllllIDsttattvo
número 43.410, promovido por <dIalsa, Sociedad ~?JUJDa».Empresa de
construcciones, sobre reclamación de daños y pel]U1ClOS OngIna40s J)C?r
paralización de las obras adjudicadas a la recurrente en la ReSldenClll
Sanitaria «Nuestra Señora de A1arcos», en Ciudad Real. cuyo pronunCIa
miento es del sisuiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso con~ncioso--administra~vo
interpuesto por el Procurador señor Abad Tundidor, en representaCIón
de ""Balsa, Sociedad Anónima" Empresa ~onstru~ora. contra las

.. Resoluoiones de la Dirección General del Insututo NllClonal de la salud
de 8 de junio de 1981 y de 25 de junio de 1982, a que estas actuaciones
se contraen debemos confirmarlas por ser !lJus~ ~ ~Ol absol
viendo a lá Administración de las pretenSIones eXll1das; SIn expresa
imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida senten~ se in.~uso
por la parte recurrente recurso de apelación, el cual ha SIdo admludo en
un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11. .
Madrid. 29 de septiembre de 1988.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios, Juan Alatcón Montoya

TImos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la salud.
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